
4 Oficina Oécnica de propiedad industrial

C Bonet Ourán ingeniero i ndustrial

para "Un producto industrial consistente en cajas de bloques 

de turrón protegidos por envolventes"-------------------------------

a favor de la Razón social: Ni£II A, Sociedad Anónima, domi­

ciliada en BAHCüIONá .

la patente de invención a que se refiere la presente memo 

ria descriptiva, está destinada a garantizar la propiedad y 

la explotación exclusiva de un producto industrial que consis­

te en cajas que pueden tener configuraciones y cubicación va­

riables y que esencialmente están caracterizadas por el hecho 

de alojar pequeños bloques de turrón, cada uno de los cuales 

está protegido por una o más envolventes.

ñstas cajas tienen la utilidad de que estando el turrón
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den dichas porciones ser extraídas de las propias cajas a me­

dida que lo requiera el consumo, sin que las restantes este'n

expuestas a recibir el contacto de las manos y de cuerpos ex- £
tr años, como el polvo y la  humedad por ejemplo, siendo esto una 

garantía para la higiene y para la buena conservación de los 

turrones, hallándose estos por lo tanto, mucho mejor acondicio­

nados que con la disposición de las conocidas barras, las cua­

les al ser desenvueltas y partidas, están expuestas a todo ge­

nero de contaminaciones hasta que se termina su consumo.

En el dibujo adjunto se representa por vía de ejemplo, un 

caso de ejecución del producto objeto de la patente de inven­

ción de que se trata.

la caja A en este caso tiene la forma prismática, con su 

correspondiente tapa 3, que en el dibujo se representa separa­

da para que se vea el contenido de aquella. Esta caja, con­

tiene una cantidad de bloques G, C, C ,. . . ,  de turrón, cada uno 

de los cuales está provisto de una envolvente, por ejemplo, de 

papel de estaño.

la clase y la calidad del turrón, la naturaleza de las en­

volventes de los bloques, la forma y la materia constituyente 

de las cajas y el rnímero, forma y tamaño de los bloques enva­

sados, son circunstancias variables.

Estas cajas, podrán llevar, por otra parte, todo genero 

de cierres, relieves, decoraciones, inscripciones, dibujos, 

envolturas, precintos y ataduras.

E O T A

lor la  patente de invención a que se refiere la presente
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memoria descriptiva, se HüIVIKLIGa la propiedad y la explo­

tación exclusiva de cajas que lleven alojados bloques de tu­

rrón provistos de envolventes que los protejan, cubran y ais- 

len unos de otros con el f in de que queden siempre preserva­

dos de contactos externos los bloques que restan envasados en 

las cajas a pesar de haber sido estas abiertas para extraer 

los demás,

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la x^atente, definida en la  an­

terior reivindicación, cual objeto está constituido por;

"Un producto industrial consistente en cajas de bloques 

de turrón protegidos por envolventes".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, es­

critas por una sola cara.

Barcelona, 3 de Marzo de 1925.

?. p. de la  Sazón social: NhlIA, áociedad Anónima,
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